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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Bolívar, 28 de Diciembre de 2023
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8628/23
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 82/2023 =

ARTÍCULO 1º: Dirigirse al Intendente Marcos Pisano y por su intermedio a quien corresponda para que se establezca un cronograma de riego de las calles de tierra de los ejidos urbanos del partido de Bolívar.

ARTÍCULO 2º: Dirigirse al Intendente Marcos Pisano y por su intermedio a quien corresponda dé a conocer a toda la población dicho cronograma en sus portales y redes web y en cualquier otro medio que estime conveniente.

ARTÍCULO 3º: Dirigirse al Intendente Marcos Pisano y por su intermedio a quien corresponda realice una campaña de concientización de la importancia de la ventilación de los hogares.
ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTISIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2023.

FIRMADO
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